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Guayaquil, 18 de septiembre de 2014

 

Señor Don
Isauro de Jesús Fajardo Tinoco
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la
compañía COPACIGULF S.A., celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de
elegirlo a usted como PRESIDENTE de la misma, por el lapso de CINCO
AÑOS, y con las facultades fijadas en el artículo décimo cuarto del Estatuto
Social.

El Estatuto Social vigente de la compañía COPACIGULF S.A. consta en la
escritura pública que autorizó la Notaría Vigésima Tercera del cantón Guayaquil
el 18 de septlembre de dos mil catorce.

Deseándole el mejor de fos éxitos en su gestión, me suscribo, muy

atentamente, /

   

 

   Jorge Benjamín Redrovan Reyes
Agcionista fundador

RAZON:Yo, Isauro de Jesús Fajardo Tinoco, ecuatoriano, mayor de edad, con
domicillo en la ciudad de Machala, con cedula de ciudadanía No. 0702319153,
declaro que acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía COPACIGULF S.A.

Guayaquil, 18 de septiembre del 2014.
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a diecinueve de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito:
geritura pública, que contiene la CONSTITUCIONde la compañía

Mercantil mímero 3,708. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente General

designado en el acto constitutivo de la compañía COPACIGULFSA, a
favor de ATILIO EDUABDO SOLANO TORRES, de fojas 39.324 a

39326,  —Regístto de Nombramientos número 12.66%. 3.
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la

compañía COPACIGULF S.A, a favor de I¡SAURO DE JESUS
FAJARDO TINOCO, de fojas 39.327 1 39.329, Registro de
Nombramientos número 12,670.-
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